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Audiencia "Territorial de La Coruña· en los recursos contcnciosc>-admie

nistrativos acumulados números 447 y f.017 de 1982, promovido por
don Constantino Gómez Mata. sobre concUrso libre convocado el 13
de septiembre de 1980 para la provisión de plazas de facultativos de
los Servicios Jeraquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social, cuyo pronunciamiento es-del siguiente tenor.

«Fallamos: Debemos desestimar Y. desestimamos' las causas de
inadmisibilidad alegadas; y estimar los recursos contencioso-adminis
trativos números 447/1982 y 1.017/1982, acumulados, interpuestos
por don Constantino Gómcz Mata contra denegación tácita de) re
curso de alzada ronnulado ante la Dirección General de Ordenación
y Asistencia-Sanitaria de la Seguridad Social; contra desestimación
por silencio administrativo del recurso de repQStCíOll., contra resolución
de la Dirección Provincial de dicho Instituto Naciol'Í;\I de la Salud en
La Coruña' de 28 de noviembre de 1980 que resolvi~ndo el concurso
libre convocado. el 13 de septiembre de 1980 para p.roveer en propie
dad plazas de facultativos de los servicios jerarquizados designó para
la ~l8za de médico adjunto de Cirugía General en la Residencia Sani
taria "Arquitecto Marcide", de Ferrol a don Jorac-Juan Ml\rtinez
Castro; contra· resolución de ,la Dirección General, de ,Planmcaaón
Sanitaria d~ 11 d~ septiembre de 1982 'l.... decl.•.rpinacbJ!jsiI>I~ ...el .....
curso de, alzada,. ~r fuera de plazo, inte!puasto cbatra resoJueión de
la Oircc:ción ProvIncial dellnsalud del.a·l:oruíbI de 2& de n.oviembre
de 1980 sobre adjudicación de la plaza; y ""otra .rosolución .deJa Di·
rección General dellnsalud de 13 de m.yo de 1982. que desestimó el
recurso de reposiciÓD contra la mismaresolueiónde la DirecéiÓD Pro
vincial deUnsalud de 28 de noviembre,de"I980;los.declaramos nulos
por no ajustarse- a Derecho; declaramos, que por haber óbtenido el
señor Marúnez Castro 28.75. puntOs 'y el recurrente 29,55 puntos,.. se
adjudica a éstc último la .plaza en cuestión (Médico Adjunto de la es
pecialidad de Cirugía General en la ResidcnciaUArquitccto Marcide"
de Ferro», con reconocimiento de la antigüedad en-dicho' empleo de
28 de novicmbre dc.1980 y pago de atruas desde dicha fecba; sinba-
cer eXJ?res8 imposieión de las costas procesales.» " ',"

"" Asunismo se certifica que ·interpuesto recurso de apelación contra
Ja referida sentencia por el señor Abogado,del Estado y ,don Jorge-.
Juan Martínez Castro, el Tribunal Supremo dictó con fecha de 12 de
julio de 1980, resolución desestimatoria, confirtnando en su- integridad
la de Prim~ Initancia.

Lo que comunico a VV. 11. ,
Madrid, 5 de junio de 1991.-EI Director ieneral'de ServicioS. Ro-

drigo Malina Fcmández. . .

Urnas. Sres. Subsec:rctrlo de Sanidad y Consumo y Director General
de R~osHumanos. Suministros e, Instalaciones.

radora doña Maria Victoria Vallejo Hevia, en nombre -y representa
ción de doña Leonor-Josefa Pcláez Suárez,.doña Consuelo Fernández
García y doña Maria de los Angeles Alvarez González, contra lB: de
sestimación rresunta del recurso de alzada formulado ante la Dlrcc
ción Genera del Instituto Nacional de la Se~ridad Social contra la
propuesta de adjudicación de plazas d;e.~uxiha~ ~c Enfermeri.~, tur
no dc méritos, efectuada por la Comlslon ProvlDclal dc Selccclon dc
Personal Sanitario no Facultativo el día 4 de agosto de 1989, estando
representada la Administración demandada por la Procuradora doña
Maria· Victoria Argüelles-Landeta Femández, habiendo actuado
como codcmandados la Procuradora doña Josefma Alonso Argüelles
en representación de doña Maximina Femández Niembro X do~
Violeta Quintanal Femándcz, cl Procurador don Rafael Coblan GII
Delgado en nombre de doña Adel~-J,!sefina Femández .~érez. do~
Maria Isabel Riego Cardin, doña Mana del Carmen CaJlgal Camel
ro doña Marcela_Covadonga Río Narciandi, doña Maria del Carmen
Br'aña Oancedo. doña Aida Pereda Poli, doña María Josefa Femán
dez González, doña.Covadonga SuárezFraga, doña María Cristina
Huerta Diaz, doña Adelina Alonso Llavona. doña ADa Isabel Fer
nández R.odrlguez y doña. Maria Esther García Menéndez, la Procu
radora doña Flor Maria Copas Rodríguez en representación de doña
Maria . Luisa Alvarez Rodnguez, doña Maria dcl Carmen Costales
Oarcla, doña Ana Maria Méndez López, doña Ana Magdalena Rive
roGareiS, doña 'Maria Dolores Femández Fcmández, doña María
Luz Diaz AJvarez, doña Maria del Canilen Arias González, doña
Ana Isabel Anguiano Rodríguez, doña María Yolanda Garcia Gon~
záJez,dofta Maria Angeles Méndez Fcrnández, doña ,M~ria Begoña
Femández Oarcia, doda Maria Macarena Alvarez Femandez, doña
Maria·del Mar Garcla Suárcz, doña Maria dcl Carmen Carballo Car
ballo doña· Maria Rufma Tuñón González, doña María Esperanza
Arri;;p de los Toyos, doña María Ana Rosa González Pendás, doña l

Maria Paz Juberias Amo. doña María Mercedes Orviz Alvarez, doña
María Elvira Pavón Hernándcz, doña Lucia Manjón Femández, doña
Maria Isabel Gómez· Hemando y doña Maria Azucena Gamacho
Rato. acuerdos. t:xpreso y presunto que se confirman por ser ajusta~
dos a Derecho, Sin hacer una expresa condena en costas procesales.))

Lo que comunico a VV. 11. -,, __ c.

Madrid, 5 de junio de 1991.-P. D.• el Oirec:tor general de Servi
cios, Rodrigo Malina, Femández.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
de Recursos Humanos.. Suministros e- In~talaciones.

UNIVERSIDADES
20594 ORDEN de 5 de junio de 1991. por la.que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuntll Su
perior de J&aticia' de Asturias en el recurso oontencioso
administrativo número 134/1990, interpuesto contra estl
Departamento por doRa Leonor·Josefa Peláez Sutuez y
otras.

20595 RESOLUCION de 31 de julio de 1991. del Presidente de la
Comisión Gestora de la Universidad «Cdr/os Jlb) de
Madrid. por la que seda publicidad a los planes de estudio
de la Diplomatura de Gestión y Administración Pública.
Diplomatura en Relaciones Laborales y Licenciatura en
Derecho.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios' términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha dc 16 de abril de 1991 por cl Tribunal Su
perior de Justicia dc Asturias en el recurso contenCloso-administrativo

_nUmero 134/1990, promovido por dofta Leonor~JQ.sefa Pelácz- Suárcz
y otraiJ. sobre propuesta de adjudicaci6n de plazas de Auxiliares de
Enfermerla en tumo de méritos, efectuado por la Comisión Provincial
de Selección de Personal Sanitario no Facultativo en reunión celebra
da el 4 de agosto de 1989, cuyo p~onunciamiento es del. siguiente
tenor:

«Fallo: En' atención a Jo expuesto esta Sala' ha decidido: Deses
timar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procu-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el número 2 del artículo 10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, esta Presidencia ha
resucito publicar los planes de estudio correspondientes a los titulas
oficiales de Diplomado en Gestión y Administración Pública, Diplo
mado en Re1aclones Laborale'S y Licenciado en Derecho, apro~ados por
la Comisión Gestora de la: Universidad «Carlos 111» de Madnd, en sus
sesiones de fecha 4 de mano, de 22 de abril y 4 de marzo de 1991,
respccüvamente, y homologados por acuerdo de la Comisión Acadé·
mica del Consejo de Universidades en su sesión de 21 de junio de 199J,
que quedan estructurados conforme figuran en los siguientes anexos.

Getafe, 31 de julio de 199J.-El Presidente de la Comisión Gestora,
Gregorio Peces-Barba Martínez. . .


